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7132 ORDllN do 30 do dlolomb... do J88S por IG que
, '8 declara. 'Comprsncuda. .n .10M cM pr.feren', Jo.

""Uza.ió.. Induslrlal O/Irorla de iMlalaclón de lo...
que. r8'r~g8rcmtB. eH leche en lo. muntctpWB dtI
f'Lneo )l' COGl1a por .e" ganaderw ck! Prlnc~pado
de A.lurlal.

,Ilmo. Sr.• De conformidad con. la propueat& elevada por ela
DlreocIón General 10m petición formulada par .ela ganaderoo
del Frlnclpado de Aeturlas panL llOOger la lnatelaolón de teDqulS
reír.lPlantes de leche en 108 muntc1ploa de Tineo ., Coada a los
_Id.. previsl<le ID .1 Decreto 2392/1972, de 18 de _too
sobre industrias agrarias ele interés preferente. I8gún 101 crlt&
nao de 1& Ord..., mlnlaterlal de A¡¡r1culture J Pe.o& de 1lO de
tullo de 1881. ' ,

Este Ministerio ha .resueltol

'\1no. .DeOIara.r 1& lnatelaolón de ..l. teDqu.. de refrigeración
de leche en origen en Jos municipios de Tineo y Coafta. (Prin
cipado de Asturias). por sel1 .anaderos del Principado de Astu·
rlu, comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura 1 Peaea
de 30 de lulio de 1981, a 101 efeotOl de lo que dispone la Ley 152

1963, de a ele dial.mbre, y legún 1& normativa del Decreto 28531
1964, de 8 de aepUeIilbre. -

Dos. De los beneficios sedalados en 101 articulas 3.° ., 8.' del
DecIeto 2382/19'12. de 18 de agoeto. eobre indu.trias agrariae de

'interés preferente. conoeder una subvención de 443.896 pe'ietas
OOlTEJIpondlente &1 20 por 100 de la inVMS16n total que asciende
.. la cantidad de 2.219.480 pe.etos y cuya dl.tribuolÓn entre lo.
seis ga.r.aderos, solicitantes se incluye en el anejo de esta. Orden.

Esta subvención se pagará oon carla • 1& aplicación presu-
puestarla 21.00711 del presupuesto de 1983. .

Tras. Se adoptarán 181 medidas pertJnentes para. que quede
ganwt1zado el cumplimiento de la obligación impuesta pOI' el
artículo 18 ael Decreto 2853/1964, de 8 de septlem6re.

Cuatro. Conceder un plazo basta el 30 de dIcIembre de 1983
p&!'li. tenntnar' 1& lnsta.laclón de los tanques que debarAn aJus
tArao a la documentaoi6n presentada.. .

~ que oomunfoo a V. l. p&Il& IU conocimiento ., efectol.
'Madrld, 10 de dlolembl'l de 11l83.-P. D. IOrden mlnlsterle!

de 19 de rebn>ro de 111821. el Director general de Indu.trlu
Agrarias J Alimentarlas. VIcente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

AN E JO
-

-
Nmneró Capacidad IDvenlón Sub-

de Petlclon&r1o Localidad No.mero - total noción
orcIe. , Utroa - -Pesetas Pe.....

1 Manuel Femández Francos. (Documen-
to nacional identidad 10.806.458) Borres-Tineo ... .... ... ...... 1 620 <25.000 85.000

2 José M. Rodríguez Alvarez (Documeii~
to nacional' identidad _10.532.520) Borres·Tineo oo. - ... ...... 1 S20 _.000 85.000

3 Manuel Gonzilez Garcla (Documento
gacional idenUdad 71.834.763) ,..... Abranero-Coafta ... ... ...... 1 330 0334.480 66.896

4 José' Emilio Iglesias Pérez (Documen-
to nacional Identidad 11.275.398) Loza-Coaña ... ... ... ... ... -- 1 840 345.000 69.000

6 Leonardo· Pérez Acebedo (Documento
nacional identidad 11.275.100) Loza·Coafta ... .. , ... ... ...... 1 840 345.000 6ll.ooo

6 Etelvino Pedraza Braña (Documentp
nacional identidad 11.306.30fH ... ... Llaneces-Tineo ... ... ·oo ...... 1 840 345.000 6ll.OOO

Tate! ............ ...... 6 3.200 2.219.480 443.896

7134

7133 ORDEN d4t·30 de diciembre de 1983 por. 14 que
se declara incluida- en zona de preferente localt.za·
ción indUltrtal ograrta la instalacidn de una de.tils
ria ~ alcohól "mico en TomeUoso, por tra,lado
y .parffilccionamiento de do' fil%istentu. y .e aprusbo
el COI respondiente proyecto t4cntco.

limo. Sr.: De conformidad oon la propuesta' elevada por
esa DirE'lcclón General delndustrias Agrariaa ., AUmentarlas
sobre la petición formulada por la .Sociedad Anónima Nuevas
Industrias Vinicolas de Occidente. (SANNO). para la instala
ción de una destileda de alcohol v1n1oo en I'omellOlO. por· tras·
lado y perfeccionamiento de dos existentes, acogiéndose & los
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, 4e 13 de enero,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

E&te Ministerio ha tenido a bien disponer:

'Uno. DaclauU' incluida en zO'na de preferente localIzación
Industria ~aria la instalación de una destilería de ,alcohol
vfIUco en Tomelloso, por traslado ., perfeocionamiento de dos
existentes, de la que es promotora la .Sociedad Anónima Nuevas
Industrias Vinícolas de Occidente. (SANIVO), al amparo de lo
disluesto en el Re&! Decreto 63(/1978. de 13 .de enero.

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° .,
CIl e! apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18
de .agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
uoepto 101 relativos & derechos arancelarios. impuestos de
compensación de gravtUnenes interiores y expropiación forzosa
que no han sido soJicitadOl. .

Tres. Aprobar el proyecto técnIco presentado para la insta
lación industrial de referencia, con up. presupuesto de pese
tas P4.403.491, a efeotos de subv.ención y de preferencia en la
obtención de crédito, oficial. .

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equl
valent.e al 10 po...- 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzaré como mAximo la cantidad de nueve millones ouatro·
olentas cuarenta mil trescientas cuarenta· J nueve (8.440.349)
pesetas. con cargo a la aplicación ,presupuestaria .21.09.771 del
ejercido' eoonómioc de 1983.

Cinco Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre
óe 1883 para que la Sooiedad benefIciaria lustifique las inver·
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
pre,·jstae en el prClyecto qUe se aprueba., realice . las inscrip
ción en el correspondiente RegIstro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Sell. Hacer saber que en caso de ~sterior renuncia a los
beneficios -otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
ble<Jdaa para su disfrute, se l81;1girá el abono o reintegro. en
SU C8IO de 181 bonlficaoioneso subvenciones ya disfrutadu.
A este fin. quedarán afectos preferentemente a favor del
Elt&do loe terrenos o tnst&1a.oiones de la Sociedad ·titular. por
el importe de dichos beneficioso subvenciones. de oonformidad
con el ·articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Le que comunIco a V.I para su conocimiento ., efectos.
Madrid. 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial

de 30 de enero de 1980), el Subsecretario. José Francisco Pella
D1e2..

Ilmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarla!.

ORDEN de 30 de dici.embre 'dé 1983 por la que
Be declara incluida en zona de preferente locali.za·
ció", industrial· agraria la ampliación de lo, depó.
8teoS de almacenamiento de vinos de la Sociedad
Cooperativa ..San Esteban., de Encinacorba lZa
rago.eaJ, ·,tto. .n dicha loC4lídad. :Y Be aprueba
el corrBspondtente proyecto Ucntco.

nmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
D1recei(m General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
J.a pe-t1ciOn formulada por la Sociedad CooperaUva .San Esteban.,
de Encinacorba ,(zaragoza). para la ampliación de sus depÓsitos
de almacenamiento de vinos sitos en dicha localidad, acogién·
dos, a los beneficIos previstos en el Real Decreto 634/1878. de
13 d~ enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo .

Este MinisterIo) ha tenido a bien disponer:

'Uno .PeoIar&¡' incluida. en :lOna de preferente localizao16n
indultrial agraria la .ampliación de los· depósitos de almace
namientos de vinos, sitos en Encinacorba (Zaragoza). d.e los que
es ütular 1& ·Sociedad Cooperativa. .San Esteban•• de Encina
corba (Zaragoza). al amparo de 10 dIspuesto en el Real De-
erel.(; 834/1078 de 13 de enero. .

Dos. Conceder a 1& citada Sociedad para tal fin los .bene·
ficioi aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° , en
el e.pa¡tado 1 riel articulo 8.° del Decreto 239211972. de JI de
agosto en la cuantia máxima que en el mismo se expresa,


